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CONSTANZA OSORIO TABARES. 

Abogada. 

____________________________________ 

Manizales, 07 de mayo de 2021 
 
 
Señores  
CORPORACION UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS   
Ciudad  
 
REF: DERECHO DE PETICION 
 
 
 
 

CONSTANZA OSORIO TABARES, mayor de edad y vecina de Manizales, 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogada en ejercicio de la profesión 

y en mi calidad de apoderada del señor  DIEGO FERANDO GARCIA BAÑOL, mayor de 

edad, vecino de Manizales Caldas, identificado como aparece el pie de su 
correspondiente firma,  con fundamento en el Artículo 23 de la Constitución 
Política y  en los Artículos 13 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.)  
me dirijo a ustedes, para formular el siguiente derecho de Petición: 
 

 
 I  ANTECEDENTES   

 
 

Primero: En el Juzgado Cuarto de Familia de la Ciudad de Manizales se  está 
tramito proceso demanda de Divorcio de Matrimonio Civil asi: 
Demandante: DARLEXIS XIMENA BEDOYA BARRERA  
Demandado: DIEGO FERANDO GARCIA BAÑOL  
RAD: 17001311000420190049600 
  
Segundo: Mediante acuerdo entre las partes el señor Diego Fernando García 
Bañol se compromete:  
 
“Consignar a la Cuenta de ahorros de Bancolombia  a nombre dela señora 
Darlexis Ximena Bedoya Bañol la suma de Un Millón de Pesos Mensuales  
($1.000.000) y deberá seguir pagando las cuotas de la universidad hasta que 
finalice sus estudios en el programa de Psicología.” 
 
 

Tercero: Por lo anterior, y dado que la señora DARLEXIS XIMENA BEDOYA 
BARRERA, aparece en el mosaico de la carrera, se solicita:  
 

 
II PETICION 

 
 
1. Por lo anteriormente  expuesto solicito que de forma oportuna  UNIVERSIDAD 
DE MANIZALES EN EL PROGRAMA DE PSICOLOGIA, nos informe  desde cuando 
terminó  sus estudios la señora DARLEXIS XIMENA BEDOYA BARRERA, es decir 
si culmino materias. 
 

2. Enviar respuesta al Juzgado Cuarto de Familia de  la cuidad Manizales. 
 

CAPITULO III 



CONSTANZA OSORIO TABARES. 

Abogada. 

____________________________________ 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
 

Conforme con el artículo 23 de la Constitución, debidamente reglamentado y 
modificado últimamente por la Ley 1755 de 2015, toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de interés 
general o particular y a obtener una pronta resolución. Además, tal artículo 
introdujo la posibilidad de ejercer el derecho de petición ante organizaciones 
privadas, al facultar al legislador su reglamentación. 
 
Dicha posibilidad está enmarcada dentro de los derechos fundamentales, y las 
funciones que ejerza el particular, en el sub-judice efectivamente nos encontramos 
frente al derecho a la educación como la función y responsabilidad del estado 
 
 
Al respecto, se ha pronunciado la  Sentencia T-726/16:  
 
“(…) la norma vigente contiene una innovación importante cual es la de 
permitir el ejercicio de este derecho ante las organizaciones privadas en los 
casos señalados por el legislador, con el fin de brindar una mayor garantía a  
 
 
Los derechos fundamentales de los ciudadanos. Dicha innovación pretende a 
su vez, aumentar el campo de aplicación del derecho de petición, que se 
encontraba limitado al ámbito del sector público, y darle una concepción más 
universal, que haga viable una mayor participación y compromiso de los asociados 
en el desarrollo activo de los fines propios del Estado colombiano.” 
 
Lo anterior en consonancia con la Ley 1448/2011 de Restitución de Tierras, que 
protege a las víctimas y los actos reglamentarios.  

 
 

CAPITULO IV 
NOTIFICACIONES 

 
 
 

A la Apoderada La Calle 24 No. 21-3.0 Piso 9 Edificio BCH  9 Cel 31136766881 

 

EMAIL:  constanzaosoriotabares@hotmail.com  

 
 
 
Cordial saludo, 
 

 
CONSTANZA OSORIO TABARES  
C.C 30.327.669 de Manizales. 
T.P 96.899 DEL C.S.J 
 
 

mailto:constanzaosoriotabares@hotmail.com


CONSTANZA OSORIO TABARES. 

Abogada. 

____________________________________ 

Manizales, 07 de mayo de 2021 
 
 
Señores  
NUEVA EPS   
Ciudad  
 
REF: DERECHO DE PETICION 
 
 
 
 

CONSTANZA OSORIO TABARES, mayor de edad y vecina de Manizales, 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogada en ejercicio de la profesión 

y en mi calidad de apoderada del señor  DIEGO FERANDO GARCIA BAÑOL, mayor de 

edad, vecino de Manizales Caldas, identificado como aparece el pie de su 
correspondiente firma,  con fundamento en el Artículo 23 de la Constitución 
Política y  en los Artículos 13 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.)  
me dirijo a ustedes, para formular el siguiente derecho de Petición: 
 

 
 I  ANTECEDENTES   

 
 

Primero: En el Juzgado Cuarto de Familia de la Ciudad de Manizales se  está 
tramito proceso demanda de Divorcio de Matrimonio Civil asi: 
Demandante: DARLEXIS XIMENA BEDOYA BARRERA  
Demandado: DIEGO FERANDO GARCIA BAÑOL  
RAD: 17001311000420190049600 
  
Segundo: Toda vez que la señora DARLEXIS XIMENA BEDOYA BARRERA 
aparece como cotizante a dicha entidad solicito se me informe para que empresa 
labora y cuál es el salario base.  
 
 

 
 

II PETICION 
 
 
1. Por lo anteriormente  expuesto solicito que de forma oportuna  LA NUEVA EPS, 

nos informe  para que empresa labora y cuanto es el salario base de la señora 
DARLEXIS XIMENA BEDOYA BARRERA 
 

2. Enviar respuesta al Juzgado Cuarto de Familia de  la cuidad Manizales. 
 

CAPITULO III 
FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 
 

Conforme con el artículo 23 de la Constitución, debidamente reglamentado y 
modificado últimamente por la Ley 1755 de 2015, toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de interés 
general o particular y a obtener una pronta resolución. Además, tal artículo 



CONSTANZA OSORIO TABARES. 

Abogada. 

____________________________________ 

introdujo la posibilidad de ejercer el derecho de petición ante organizaciones 
privadas, al facultar al legislador su reglamentación. 
 
Dicha posibilidad está enmarcada dentro de los derechos fundamentales, y las 
funciones que ejerza el particular, en el sub-judice efectivamente nos encontramos 
frente al derecho a la educación como la función y responsabilidad del estado 
 
 
Al respecto, se ha pronunciado la  Sentencia T-726/16:  
 
“(…) la norma vigente contiene una innovación importante cual es la de 
permitir el ejercicio de este derecho ante las organizaciones privadas en los 
casos señalados por el legislador, con el fin de brindar una mayor garantía a  
 
 
Los derechos fundamentales de los ciudadanos. Dicha innovación pretende a 
su vez, aumentar el campo de aplicación del derecho de petición, que se 
encontraba limitado al ámbito del sector público, y darle una concepción más 
universal, que haga viable una mayor participación y compromiso de los asociados 
en el desarrollo activo de los fines propios del Estado colombiano.” 
 
Lo anterior en consonancia con la Ley 1448/2011 de Restitución de Tierras, que 
protege a las víctimas y los actos reglamentarios.  

 
 

CAPITULO IV 
NOTIFICACIONES 

 
 
 

A la Apoderada La Calle 24 No. 21-3.0 Piso 9 Edificio BCH  9 Cel 31136766881 

 

EMAIL:  constanzaosoriotabares@hotmail.com  

 
 
 
Cordial saludo, 
 

 
CONSTANZA OSORIO TABARES  
C.C 30.327.669 de Manizales. 
T.P 96.899 DEL C.S.J 
 
 

mailto:constanzaosoriotabares@hotmail.com


 



 



 



 



 



 






























